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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SAIARIOS, OUE CELEBRAN PG UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO

COISTITUOCI\]AL DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABASCO, REPRESENTADO POR LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN
OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRq TABASM. M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, DIRECTOR

DE ADMINISTRAOÓ!, A OJIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOfi,4INARÁ'EL AYUNTAMIENTO"; Y PoR LA OTRA

PARTE EL (LA) C. MARIO PEREZ LOPEZ, A CTJIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENO /INARÁ 'EL PRESTADOR DE

SERVICIOS", OUE SUSCRIBEN AL TENG DE LAS SIGJIENTES DECLARAOCT.IES Y O.ÁUSULAS:

OECLARACIONES

I. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO', PG COT{DUCTO DE SU REPRESENTANTE

OJE DE @NFORMIDAD CO\ EL ARTíOJLO 115 DE LA CO\STIUOÓ{ POLÍIICA DE LG ESTADG UNIDG
MEXICANG, 64 Y 65 DE LA OCIISTITUOOI.] POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, ,I 

, 2, 3
Y 4 DE LA LEY CRGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO, EL MUNIOPIO ES LA BASE DE LA
DVISIÓÍ\] TERRITGIAL Y DE LA GGANIZAOÓ\ POLíTICA DEL ESTADq CON PERSONALIDAD J URíDICA,

PATRIMONIO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HAOENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS

FUNOONES PRII\,4ORDIALES EL @BIERNO DEMOCRÁTIO DE LA CCTIIUNIDAD PARA LA PROMOCÓN DEL

DESARROLLO Y PARA LA PRESTAOÓ{ DE LG SERVIOOS PUBLICG.
CTJE LA PRESIDENTA MUNIOPAL ES EL ÓRGANO E'EGJTIVO DEL AYUNTAMIENTO. PREVISTO EN LG
ARTíOJLG 64, FRACOÓ\ II, 65, FRAGONES I Y XXI, 69 DE LEY ORGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO

DE TABAS@ Y POR ENDE ESTÁ FAOJLTADA PARA REALIZAR LAS ACOONES NECESARIAS TENDIENTES A
LOGRAR EL DESARROLO MUNIOPAL: MISMO CUE PARA EL EJEROOO OE SUS FUNOONES EJ EOJTIVAS,

GJENTA @N DEPENDENOAS ADMINISTRATIVAS PARA UNA MAYOR EFICAOA Y EFIOENOA DE SU GOE}IERNO,

ENTRE LAS OUE SE ENOJENTRAN LA DIREMÓ{ DE ADMTNISTRAOÓ{, PREVISTA PM EL ARIÍOJLO 73
FRAMÓ\ IX DEL MDENAMIENTO LEGAL OTADO.

OUE EL ARTíCJLO S6 FRA@ÓN III DE LA LEY ORGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABAS@,
ESTABLECE OUE CORRESPONDE A LA DIRE@ÓN DE ADMINISTRAOÓ{, FIRMAR CO\TRATG PARA LA

PRESTAOÓ{ DE SERVIOG PROFESIONALES, PREVIO ACTJERDO DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL OUE SEAN

AUTORIZADG PARA LA REALIZACOI{ DE LG FINES DEL AYUNTAMIENTq PUDIENDO SUSCRIBIR EN

REPRESENTAOO! DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL, TODA CLASE DE CCT.]TRATOS NECESARIG PARA LA

PRESTAOON DE SERVICG. Y TCDG AOJELLG NECESARIG PARA LA MRECTA ADMINISTRAOÓ{ DEL

AYUNTAMIENTO, DE OO\,IFORMIDAD CoN EL ARTÍOJLO 194 FRACOÓ! XXV DEL REG-AMENTO DE LA

ADMINISTRAOCT.] PÚBLICA DEL ¡,4UNIOPIO DE CENTRO, TABASCO.

OUE COI.I FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021 , LA LICENOADA YO.ANDA DEL CARMEN GUNA HUERTA;

PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRq TABASCq EN TÉRMING DEL ARTICTLO 65 FRACOÓN XVI, ? 1 PARRAFO

TERCERO, 73, FRA@Ó! IX, Y 75 DE LA LEY GGÁNICA DE LG MUNIGPIG DEL ESTADO DE TABASCO, Y 28,

FRACOÓ{ IV DEL REGLAMENTO DE LA AOMINISTRAOÓI! PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRO. TABAS@
DESIGNÓAL M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, @.,IOTITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN;

E EROENDO LAS FAOJLTADES ESTABLEODAS EN LOS ARTíOJLG 86 DE LA LEY ORGÁNICA DE LG
MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABAS@ Y 194 FRA@Ó{ XXV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓNI

PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABAS@ MISMAS OJE HASTA LA PRESENTE FECI.IA NO LE HAN SIDO

REVOCADAS O LII\¡ITADAS EN FGMA ALGJNA, PCR LO OJE GJENTA CO{ FAOLTADES PARA LA

SUSCRIPOÓ! DEL PRESENTE CONITRATO

OJE PARA LG EFEGTG DE ESTE COI.ITRATO DE PRESTAOÓ\i DE SERVIOG SEÑALA COÍ\,IO SU DOMIOLIO
EL UBICADO EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO,
TABASCO, C.P. 86035.
OUE EL RECTJRSO COñ] EL OJE SE OJBRRA EL IMPORTE DE ESTE COT{TRATO, SERÁ A CARGO DEL

PRESUPUESTO DE EGRESG AUTffiIZADO PARA'EL AYUNTAMIENTO", EN EL E'EROOO FISCAL DEL AÑO
2024, AFECTANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL 'I2IO1, @N BASE AL NUMERAL 3.'I.5 DEL MANUAL DE

NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE CENTRq TABASCO.
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II. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", BAJO PROTESTA DE DEOR VERDAD OJE

ES UNA PERSONA FÍSICA, CON REGSTRO FEDERAL DE COT{TRIBUYENTES  EXPEDIDO

POR LA SECRETARÍA DE HAOENDA Y CRÉDIO PÚBLIO.
OJENTA M.¡ LA CAPAODAD J URíDICA PARA GLIGARSE EN LG TÉRMING Y OONDIOONES MENOChIADG
EN ESTE INSTRUMENTOJUdOIO, ESf ¡¡ISVO, TIENE LG COT{oGMIENTG Y LA EXPERIENOA PARA LLEVAR

A CAE}O EL OJMPLIMIENTO DEL OBJ ETO DE ESTE OCT{TRATO.

MANIFIESTA CTJE SE ENCI.JENTRA AL CCRRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGAOOI{ES FISCALES.

PARA EFECTG DEL PRESENTE @{TRATO, SEÑALA COMO SU DOMIOLIO PARTIOjLAR, 

III. DECLARAN 'LAS PARTES" OUE:

I. HAN CCNVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE @NTRATq EN LG TERMING CXJE DISPONE EL ARTÍCJLO 64
DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS

MUNIOPIG, OBLIGÁNDGE A LGTÉRMINGY CONDIOONES SEÑALADG EN EL MISMq SE RE@IGN
MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD J URÍDICA Y LA CAPAODAD LEGAL OJE GTENTAN Y OUE ESTÁN DE

AOJERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO
II. CIJE SE GLIC1AN A OJMPLIR L6 TÉRMING DE ESTE COT.ITRATq ASf @MO SUS LEYES Y REGLAMENTG,

Y DEMAS DISPGIOONES LEC1ALES OUE RUAN LA COIITR{TAOÓÍ\¡, E' EOJOÓ.{ Y CIJMPLIMIENTO DEL

PRESENTE AGTO J URÍDI@, POR LO ANTERIOR Y CONI BASE EN LAS DECLARAOONES SEÑALADAS

ANTERIGMENTE, AMBAS PARTES SE SUJ ETAN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIM ERA. - "EL PRESTADO R DE SERVIC lOS", SE OBLICIA A PRESTAR A "EL AYUNTAM IENTO" SUS SERVIOG mMO
PROFESIONISTA, EN EL/LA DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES

DE "EL AYUNTAMIENTO", DESTINADG A FGTALECER EL DESARRO-LO DE LA ADMINISTRAOÓN PÚBLICA

N4UNIOPAL. ASÍCO[/llOA RENDIR LG INFORMES DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DE MANERA GJINCENAL. MISMG
OUE DEBERÁ PRESENTAR AL SERVIDG PÚBLIOO OJE DESIGNE.

SEGUNDA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE CBLICTA ANTE "EL AYUNTAMIENTO", A PRESTAR AL MAXII\,IO SU

CAPAODAD Y CONMMIENTG PARA OJMPLIR SATISFACTORIAMENTE 6{ EL OBJ ETO DEL PRESENTE CCT{TRATO,

DURANTE EL TIEMPOY FORMA OUE SE SEÑALE, EN GASO CCT{TRARq SERÁ CAUSA DE RESOSÓN DEL MISMO.

TERCERA. - "EL AYUNTAMIENTo", PG CoNCEPTO DE HONORARIG DERIVADG DE LA PRESTAOÓÍ{ DE SERr'IOO

PACTARÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A TRAVÉS DE LA DIRECOCT{ DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAI\¡IENTO

Co\]STIUoONAL DE CENTRq EN EL Do ¡IOLIO ESTABLEODO EN EL NÚMERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTq

LA CANTTDAD DE i 17,4s1.90 (D|ECtStEfE MtL CUATROCTENTOS CTNCUENTA Y UNO PESOS 90ñ00 M.N), ANTES

DEL IMPUESTo SoBRE LA RENTA, DICHA CANTIDAD SE DIVIDIRÁ EN DOS PACS CUINCENALES, A PARTIR DE LA

FIRMA DEL PRESENTE @NITRATO. MÁS PRESTAOONES ADIOONALES ESTABLEODAS POR LEY PAGADERAS A FIN

DE AÑO.

EN RELAOÓ.] A LA CANTIDAD SEÑALADA "EL PRESTADOR OE SERVICIOS' DA SU COI'¡SENTIMIENTO PARA

EFECTUARLE LA RETENOÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN LG TERMING DE LO DISPUESTO POR EL

ARTíOJLO 94 FRACOÓ.{ IV DE LA LEY DEL IMPUESTO SOE}RE LA RENTA, Y LAS DEMÁS PERMITIDAS POR LEY.

CUARTA. - 'LAS PARTES' CONVIENEN OUE LA VIGENGA DEL PRESENTE COT{TRATO SERÁ A PARTIR DEL Dh 01 DE

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024.

OUINTA. . "LAS PARTES" ONVIENEN CT.JE UNA VEZ OCT{CLUIDA LA VIGENOA DEL PRESENTE MNTRATO, ÉSTC ruO

PCDRÁ PRCRROGARSE POR EL SIMPLE TRANSOJRSO DEL TIEMPO Y TERMINARA SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO

ENTRE "LAS PARTES".
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SEXTA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBL¡GA A MANTENER ABSOLUTA COtIFIDENOALIDAD, EN RELAOÓ'I
A LG SERVIOG OBJ ETO DE ESTE AOJERDO DE VOLUNTADES, ABSTENIÉNDGE DE SUSTRAER O I\¡GTRAR
DOOJMENTG E INFGMES A TERCERAS PERSONAS, FÍSICAS O J URíDICAS COLECIIVAS, SIN TENER EL

CONSENTI¡/IENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE 'EL AYUNTAMIENTO".

SEPTIMA. - OJANDO "EL AYUNTAMIENTO" LO COIISIDERE NECESARIO, PCDRA RECTJERIR A "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS", UN INFoRME POR ESCRITO RESPECTO DEL DESARRO-LO Y AVANCES OUE TENC1AN LG SERVIOG
MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO J URfDI@.

OCTAVA. . "EL AYUNTAMIENTO" PORA DAR POR TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE CCT{TRATq SIN

NECESIDAD DE OGJRRIR ANTE L6 TRIBUNALES CO$,,IPETENTES O CUE EXISTA RESOLUOÓNI DE UNA AUTORIDAD

JUDIOAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE CON EL REOUISIO DE OJE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE

ADMINISTRACIÓN. COñ/UNICXJE SU DEOSIÓ{ POR ESCRITO A EL "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", COI.I ONOO
Dhs NATURALES DE ANTIOPAoÓ!, PG LG SIG.JIENTES MOTIVG:

OJANDO OOJRRAN RAZG{ES DE INTERÉS GNERAL; POR CANCELARSE EL PROGRAMA Y PROYECTO

CORRESPONDIENTE DE E057-o35: PCR REDUORSE EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS DE "EL
AYUNTAMIENTO" EN EL PROGRAMA Y PROYECÍO @RRESPONDIENTE, PG MUTUO COÍ{SENTIMIENTO DE LAS

PARTES Y PCR ASf CCT.IVENIR A LG INTERESES DEL "EL AYUNTAMIENTO".

ASfMlsMO, PCDRÁ DARSE PG TERMINADOANTIOPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATq CUANDO "EL PRESTADO R

DE SERVICIOS" MANIFIESTE PoR ESCRITO SU VCLUNTAD DE NOCOIITINUAR MN LG SERVIOG OBJ ETO DE ESTE

AOJERDO DE VO.UNTADES; PEI'IOÓ! OUE DEBERÁ DIRIGRLA AL TITULAR DE LA DIRECC IÓN OE ADMINISTRACIÓN,

CON ONOO DíAS NATURqLES DE ANTIOPAOÓI\.

NOVENA. . "EL AYUNTAMIENTO" PORA RESONDIR EL PRESENTE Cü{TRATO, SIN NECESIDAD DE MJRRIR ANTE

L6 TRIBUNALES CO\,,IPETENTES O CIJE EXISTA RESOLUOÓ{ DE UNA AUTORTDAD JUDIOAL O ADMINISTRATIVA,

SIMPLEMENTE CCN EL SÓ-O REOUISITO DE COMUNICAR SU DEOSÓ! POR ESCRTÍO A "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS", POR LG SIGJIENTES MOTIVG:

EN CASO DE OJE "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS' NO EFECTÚE O E EOJTE LG SERVIOG EN LA FORMA, TIEMPO

Y TERMING CoNVENIDOS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

PGOJE "EL PRESTAOOR DE SERVICIOS' NO RINDA LG INFORMES OUE "EL AYUNTAMIENTO" EN SU CASO

REOUIERA: EL INOJMPLIMIENTO POR PARIE DE "EL PRESTAOOR DE SERVICIOS" DE OJALOUIER CLAUSULA

COITENIDA EN ESTE INSTRUMENTO.

DECIMA. - "EL AYUNTAMIENTo" No ADoUIERE NI RECCT.¡OCE OBLIGAOÓÍ\¡ ALGJNA DE CARÁCTER LABGAL, A

FAVoR DE "EL PRESTADoR DE SERvIc |os" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELAOÓÍ.J OOITRACTUAL OUE

CONSTA EN ESTE INSTRUMENTO, LG ARTfGJLG 2 Y 3 DE LA LEY DE LG TRABAJ ADORES AL SERVIOO DEL ESTADO

DE TABASCO, PG LO OUE CoN FUNDAMENTO EN EL ARTfOJLO 3, FRqCOÓN XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRAOÓI!

DE REMUNERAOCI.IES DE LG SERVIDGES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO ONSTITUOCT{AL DEL MUNIGPIO DE

CENTRO, TABASCO Y EL NUMERAL 3.2 DEL MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARTAS PARA EL MUNIOPIO DE

CENTRO, TABASCO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SERÁ CO\¡SIDERADO OOMO TRABAJ ADOR PARA LG
EFEGTG LECTALES A OUE HAYA LUGAR.

DÉCIMA PRIMERA, - LA DIRECoÓ! DE ASUNTG J URÍDIOG TENDRÁ LA INTERVENOÓ.¡ OUE LAS LEYES Y

REGLAMENTG INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO OJMPLIMIENTO DEL PRESENTE MNTRATO.

DÉCIMA SEGUNDA. - "LAS PARTES' OUE INTEF¡r'IENEN EN LA CELEBRAOÓ{ DEL PRESENTE @NTRATO
MANIFIESTAN OJE EN EL MISMO NO EXISTE DO-q LESIÓ{, MALA FE, ERROR, NI VIOO ALGJNO EN EL

CCNSENTIMIENTO OJE PUEDA INVALIDARLq POR LOTANTq RENUNOAN A OJALOUIER ACOÓ! OJE SEA DERIVADA

DE LO ANTERIOR.
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DÉCIMA TERCERA. - LG CCNTRATANTES CoI.IVIENEN EN SOMETERSE PARA TOOO LO NO ESTIPULADO EN ESTE

CC}.ITRATO, A LO DISPUESTO EN LA LEGISLAOÓI OVII- APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASCO.

DÉCIMA CUARTA, - PARA TODO LO RELATIVO A LA INTERPRETAOÓ\ Y CL'MPLIMIENTO DEL PRESENTE MNTRATO,

LAS PARTES SE SOVETEN A LA JURISDIMÓI OT TOS H. TRIBUNALES MMPETENTES DE LA OUDAD DE

V¡LLAHERMGA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, RENUNOANDO "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" A OJALOUIER

OTRO FUERO OUE, PM RAZÓ\ DE SU DOI,IIOLIq PRESENTE O FUTURO, PUDIERA MRESPONDERLE.

LEÍDOCUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL COÍ.ITENIDq ALCANCES Y FUERZA LEGAL DE ESTE CCX{TRATq OUE

EN EL GJAL NO EXISTE NINGJN VIOO DE LA VOLUNTAD OUE LO INVALIDE EN EL FUTURO, LO FIRMAN DE

CoNFoRMIDAD @N EL CCT{TENIDO DE SUS CLÁUSULAS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMGA, CAPTTAL DEL ESTADO

DE TABAS@ EL o1 DE ENERo DE 2024, ANTE LoS TESTIG DE LA G\TRATAOÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE

CENTRO, TABASOO.

,EL AYUNTAMIENTO'

LL,uú

M.A AVO ARELLANO LASTRA o
DIRECTOR DE ADMINISTRAC IÓN

SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DEL C IENTO DEL SERVICIO CONTRATADO

AROSO ALBERTO PEREZ NUILA
DIRECTO R

ENE CGROY N¡GAL LIC 1AUDIA H m
SU IRECTORA DE RECURSOS HUMANOS JEFA DEL DEPARTA O DE PERSONAL

HOJA PROTO@LARIA DE FIRMAS DEL MNTRATO DE HCNORARIG ASIMILADG A SALARIG, OUE CELEBRAN POR

UNA PARTE EL H. AYUNTAIüIENTO OONISTITUOCI\AL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO PCR

LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRq TABAS@, M.A. G USTAVO

ARELLANo LASTRA, DIRECTG DE ADMINISTRAOÓI, N OI NTS EN LO SUCESIVO SE LES DENCI\¡INARÁ "EL

AYUNTAM|ENTO": y poR LA OTRA PARTE EL (LA) C. MARIO PEREZ LOPEZ, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE

DENoI,, NARÁ "EL pREsrADoR DE sERvtctos", CELEBRADo EL DiA ot DEL MEs DE ENERO DEL AÑo 2024.
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